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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 12 de mayo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

CITA A PLENARIO CON DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA A  RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD POR CÓDIGOS DE DESCUENTO A EMPLEADOS MUNICIPALES. -


Visto:
             La Ordenanza 3030 que establece el Sistema de Registro Único y Código de Descuento sobre los haberes de la Administración Municipal; y,

Considerando:

Que este Honorable Concejo Deliberante ha tomado oportunamente conocimiento de situaciones concretas en las cuales trabajadores municipales registran en sus recibos de haberes descuentos correspondientes a préstamos, ayudas financieras y otros conceptos no obligatorios instrumentados mediante códigos de descuento.

Que la figura del “código de descuento” se encuentra desvirtuada, toda vez que en numerosos casos se altera su naturaleza jurídica y funcional, pasando a constituirse de hecho en una garantía de obligaciones contraídas entre el trabajador y terceros particulares, en beneficio exclusivo de estos últimos, sin contemplar debidamente la voluntad expresa y actual del agente municipal.
Que dicha situación implica que el Estado Municipal asuma funciones que no le competen, vinculadas a garantizar el cumplimiento y cobro de obligaciones privadas entre trabajadores y terceros acreedores, extremo que podría afectar derechos y garantías constitucionales, el principio de autonomía de la voluntad y el adecuado ámbito de actuación de cada poder y autoridad competente.

Que asimismo corresponde destacar que los terceros acreedores cuentan con las vías legales y judiciales pertinentes para reclamar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los particulares, sin que resulte razonable trasladar al Municipio funciones de garantía o percepción compulsiva ajenas a la relación laboral.

Que el artículo 6° de la ordenanza vigente en la materia prevé expresamente la adhesión previa y por escrito del agente municipal para cada caso particular, reafirmando así el carácter voluntario, excepcional y revocable de las retenciones no obligatorias practicadas sobre los haberes.
Que resulta indispensable contar con la documentación respaldatoria que justifique y dé sustento legal a cada código de descuento actualmente aplicado sobre los salarios de los trabajadores municipales.
Que, en consecuencia, deviene imperiosa la necesidad de requerir un informe técnico completo acompañado de la documentación respaldatoria correspondiente, a fin de verificar la legalidad, procedencia y consentimiento de cada uno de los descuentos practicados.
Que, no ha sido contestado el pedido de informes ya elevado en este sentido.

Que, por ello, corresponde solicitar la presencia del responsable del área de Recursos Humanos, a efectos de brindar explicaciones precisas sobre el funcionamiento actual del sistema de códigos de descuento y los criterios administrativos aplicados.

Que también resulta necesario requerir explicaciones y fundamentos normativos respecto de las negativas formuladas ante solicitudes de baja de códigos de descuento presentadas por trabajadores municipales en relación con la liquidación de sus haberes.

Que el acceso a dicha información resulta fundamental para garantizar transparencia administrativa, protección de los derechos de los trabajadores municipales y el debido ejercicio de las facultades de control por parte de este Honorable Concejo Deliberante.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Cítese al titular del área de Recursos Humanos o a quien se designe a reunión plenaria a celebrarse el día Jueves 21 de Mayo del corriente, a las 11.30hs en el recinto del Honorable Concejo Deliberante a fin de que brinde informe detallado, criterios administrativos aplicados y documentación respaldatoria correspondiente respecto del funcionamiento actual del Sistema de Registro Único y Código de Descuento establecido por Ordenanza N.º 3030.

ARTÍCULO 2°: Requiérase se informe detalladamente:
a) La totalidad de los códigos de descuento actualmente vigentes aplicados sobre los haberes de trabajadores municipales.
b) La identificación de las entidades, asociaciones, mutuales, financieras, sindicatos o terceros beneficiarios de dichos descuentos.
c) La normativa, convenio, resolución o acto administrativo que autoriza cada código de descuento vigente.
d) La documentación respaldatoria correspondiente a la adhesión previa y expresa de cada trabajador municipal alcanzado por descuentos no obligatorios, conforme lo previsto en el artículo 6° de la Ordenanza N.º 3030.
e) El procedimiento administrativo vigente para solicitar altas y bajas de códigos de descuento sobre haberes municipales.
f) Los fundamentos normativos y administrativos por los cuales se rechazan o deniegan solicitudes de baja de códigos de descuento efectuadas por trabajadores municipales.

ARTÍCULO 3°: Requiérase asimismo informe si existen convenios celebrados entre el Municipio y entidades privadas vinculadas a préstamos, ayudas financieras o servicios instrumentados mediante códigos de descuento sobre haberes, acompañando copia íntegra de los mismos.

ARTÍCULO 4°: Solicítese informe si se han recibido reclamos administrativos, notas, presentaciones o intimaciones vinculadas a descuentos practicados sobre haberes municipales durante los últimos tres (3) años, indicando cantidad, motivo y resolución adoptada en cada caso.

ARTÍCULO 5°: Solicítese la comparecencia munido de la documentación respaldatoria necesaria que permita esclarecer todo lo solicitado ut supra.
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